
Taluma, 01 de agosto de 2018 

Señor 

EDWIN GAROFALO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO GAROTRANS S.A. 

Presente.- 

De mi consideración 

Yo, EDWIN ARTURO GAROFALO GAROFALO, SOLTERO, con cedula de ciudadanía N2 

1714531975 en calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS 

GAROTRANSS. A. por medio de la presente comunico a usted que he realizado la cesión 

de 1 acción por un monto de un $ 1.00 de los Estados Unidos de América el capital y la 

inversión de carácter nacional y ecuatoriano a favor del señor SEGURA VILLAFUERTE 

WILMER LEOGILDO con cedula de ciudadanía N2 0201460656 de estado civil CASADO, 

con la finalidad de que se registren en el libro de acciones y accionistas de la compañía. 

Declaro que la sección se la realizo de manera libre y voluntaria por lo tanto no hay nada 

que reclamar ni el presente ni en un futuro. 

Para constancia firman por duplicado de igual valor en la fecha antes indicada. 

  

Atentamente 

EDWIN A GAROFALO GAROFALO RA V WILMER LEOGILDO 

CEDENTE CESIONARIO 

cc. 1714531975 cc. 0201460656 

¡ARTIN ORAYMA 

CC. 0201469632
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Caluma, 01 de agosto de 2018 

Señor 

EDWIN GAROFALO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO GAROTRANS S.A. 

Presente.- 

De mi consideración 

Yo, PILCO BARRIGA DOLORES OFELIA, soltero, con cedula de ciudadanía N2 

1202109615 en calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS 

GAROTRANS S. A. por medio de la presente comunico a usted que he realizado la 

cesión de 2 acciones de valor nominal de cada una de $ 1,00 reflejando un monto de $ 

2.00 de los Estados Unidos de América el capital y la inversión de carácter nacional y 

ecuatoriano a favor de la señora PILCO BARRIGA DELIA MERCEDES con cedula de 

ciudadanía N2 1201478342 de estado civil DIVORCIADO con la finalidad de que se 

registren en el libro de acciones y accionistas de la compañía. 

Declaro que la sección se la realizo de manera libre y voluntaria por lo tanto no hay 

nada que reclamar ni el presente ni en un futuro. 

Para constancia firman por duplicado de igual valor en la fecha antes indicada. 

Atentamente 

     
PIL : A PILCOB. ERCEDES 

CEDÉNTE CESIONARIO 

CC. 1202109615 CC. 1201478342
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